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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar, cuatro (04) de agosto de dos mil 
veintidós (2.022). 
 
 
Vista el anterior memorial, presentado por la parte demandante y que no se recibieron 
oposiciones al avalúo comercial presentado, procede el despacho a impartir su aprobación.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
 

 


